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"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ót] de\?uestn independenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas áafallas de Junín y Ayacucho"-

L EN IAL DE N NNO 2 3-2024-GSM-

ESNSIDEBAXDO:

de fecha de extracción 15 de enero del 2024, al ciudadano PINEDO TORRES FABRIZIO
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nngo María, 05 de abril del7024.

g§[9: El Expediente Administmt¡vo No 204408S5 qe,fectta 23 de enero del 2024, conteniendo el OFICIO
N' 152-2024-COMOPPOUDIRNOS/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA-SIAT; con sus actuados
concem¡ente a la infracción al tráns¡¡o M02 y el INFORI{E FINAL DE INSÍRUCCION ftl" 0¿O-2024-SGTTW-
GSM-MPLP/TM con fedE de recepción 14 de mano del 2024.

i

Que, de conformidad al artilulo 194o de la Constituc¡ón Polít¡cá del eerú, moOinéffioiÉs Leyes de
Reforma Constjtuc¡onal No§ 27680, 28607 y 30305,4s-Ablece que las Municipal¡dades Provinciales y Distritales son
los órganos de gobiemo local. ienen áutonomíffiIE&, riconom¡c¡ y admintstratJva-.en -los asuntos de su

competencia, concordante con el artfuulo II delTítulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Munlc¡palidades N" 27972.
Dicha ¿ubnomía rdd¡ca en la facultad de ejercer act6 de gob¡emo, adminiskativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción
al ordenamiento jun'\C¡co.

FUNDAMENTOS DE HECHol
-:,il 

.*: --

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Po¡¡cía Nacional del Perú asignado al control de tnins¡to, mediante

acc¡ones de conbol en la vla pública, interviene e tevántailñPapelgF de Infracc¡ón de T!á¡i!o T. eleste No 005092
con fecha 20l0tl2024, al ciudadano: PINEDo ToRRES FABRIZIo MIGUEL, qu¡en conducía el vehiculo

automotor, con Placa de Rodaje No 8O96NW,con L¡cencia de Conducir No M-71993523, &la Clase B y Categoría
u-B fipificado con Codigo de infracción de la Falta M02 que textualmente le ¡mpu§ero¡ por el motivo de "conducir
un vehículo mobrizado en esbdo de ebriedadl Muy Grave; Mulb (50o/o U-Il)._ Poi encontrarse implicado en

@iomuÚru,icon¿,üióndevéhícjtoautoñ}otorene5tadode
eb;iedad), dil¡genc¡as efectuadás por et personal oei ¡lin¡sterlo púbi¡co y del PNP as¡gnadq et.eto!trolde-tránsito.

Transporte y Tránsito Terresfe, es competenc¡a de gestjó! de la l'1un¡cipalidades Pmv¡nciales, recaudar y administrar
los recursoi provenientes del pago de multas por iñfráebnes de Tránsito, conforme alo esEblecen los artíaulos

292o y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo No 016-2009-l'1TC y sus

modificatorias,

Que, por Decr€to Supremo No 016-2009-MTC, modiflcado por Decreto Supremo No 003-2014-
MTC, se establece el cuadro de t¡p¡ficación, multas y med¡das preventivas aplicables a las infrdcciones al tránslto
terrestre, siendo de la siguiente manera: M02 que textualmenle señalai 'Conducir con pc*tEia ab alcohol en
la sangrc en proporción ña@r a lo prcv¡sto en el Qidigo Penal' baio los efect$ de $'arpefacientes,
na¡aíticc y/o aluc¡tuigtenos amprobado cor¡' Ql¡gra4gn réNctivo o por nqa¡se al mismoi faltd
considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanc¡ón pecu=ñiar¡a equivalente al monto
S/. 2,475.00 (Dos M¡l Cuatroc¡entos Setenta y Cinco con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa
por la comis¡ón de infracción üp¡ficada con el c&igo M02, le corresponde: Suspens¡ón de la licenc¡a de conduc¡r
por tres (3) Años.

Que, el Pr¡ncipio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto Único

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo No 004-2019rus,
establece que: ^ Las autoridades administatiuas deben aduar con ráPeto a la Constitución, la Ley y al
Derecho, dentro de las faculbdes que le stenáüihu¡das y de acuerdo con toq qnes pa¡a que le frreron .

conferidasi

Que, de acuerdo al l,'linisterio del Interior representado por la PNP, el COMANDANTE - Tjngo María, según

el ofic¡o antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retención de L¡cencia de Conducir, Licencia de Conducir(Se encuentra

retenido en la SGTISV), copia S¡mpte de la Papeleta de Infracc¡ón de Táns¡to Terrestre N'005092 a nombre de

PINEDO TORRES FABRIZIO MIGUEL, as¡mismo adic¡ona Cop¡a S¡mple del Certif¡cado de Dosaje Etíl¡co N" 036-

srfo Y
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- *o:So- aet Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestr¿) ¡ndependencia, y-Ve 
la conmemorac¡ón de las heroicas bata as de Junín y Ayacucho,,

MIGUEL, arroja et resuttado: 1:9_9_g{tr lUI cf1!no, Cero C€ntigramos de Atcohot por L¡tro de Sang¡e),conclusiones: LA MUESTRA ANALIZADA cor'ITIENE ALcoHoL rñuco, quedanoo .orp.ouao v áur*rruoocientíf¡camente que er ¡nfractor conducía ervehícuro automotor, uajo toi efectos ¿etarco¡or
DEL CASO COI{CRETO: 

-* 
'{*r¡ *f

¡

F

MPLP/Ti¡iGon fecha de reepc¡ón.14.de ma?g del2o24; en uso de tas atr¡ouc¡onei é#enáj. ""áüi*i pá".iJi"l
artículo 39o de la Ley orgánica ae uuniclpá1daÜes ru'" zzgzz, i"¡urá' "r-as gerenc¡as resuetven tos asDectos

" 
admin¡strativos a su cargo a través de resoruciones y áirectivas" y;s¿;i;il;;;;; ú-r-ri-¡;i'N.' 036:2007-MpLp de fecha 26 de set¡embre de 2007 airueoa to iiguiente 1RDENANZA oiriiéüü uDESCONCENTRACIó¡| DE COMPETEITCIA PARA QUE r¡i á.iN1NCAS EN'TTAN RESOLUCIONE,
lDMrNr-sTRAlruAC artículo 70 () esabteciéndoselon ello como primera ¡nsanca aam¡n¡stni¡Á tasGerenc¡as y úrtima insbncia administrativa ra Atcardí4 ten¡endo ra potestad para di.á;¡n-*;;h""
Reso¡uc¡ones Gerenciales.

- sEiEsUELvE: -* ":+: rr.

. :- r- ' ARTICULO 1o.- APLICAR la Sanción No Pecuniarja establecida enelD.s, N.016-2009-MTc, mod¡ficadopor el D.s. No 0o3-2014-MTc al titular de la l¡cencia de conducir, ciudadano: pINEDo TORREC'FÁin¡zIo
It4IGUEI-, 

-segÚn 
el Cuadro de Tipific¿c¡ones, Multas. y lvledidas Prevenüvas apl¡cables a las Infracc¡ones al Tr¿íns¡to

Terrestre-código de Tránsito, con ra suspENsróN DE LA LIcEr{cIn ño M-zrsg¡siá, áli"-Cü* e vcategoría II- B, PoR TRES (3) AÑos, con la eficac¡a ant¡cipada empezará a regirae ácu-drao-a'fu f"lhu ¿" luinfracción administrariva (prrr No. oo5o92- - Mo2 _DESóE 201óLt2024 ÉAsre rgrorTzozil. a"¡oaperc¡bimiento de proceder a ser dem¡Qgiado en la via p€nat poidesacato a tu uutor¡¿iJuá.¡n-¡.ii"t¡ru,
en caso se yerifique el ¡ncumplim¡ento ddlá-presente Resolución.

.. ARTÍCULO 2o.- PRECISAR que el ptazo de ¡nterposic¡ón del recurso administrativo (impugnativo) es dequince (15) días hábi¡es y es computado a partir del día siguiente de su noüf¡cación, interpon¡endo el recurso de
reconsideración o apelac¡ón contra la Resolución Final, de acuerdo a los artículos 1440 y 218" del Decreto Supremo
Nro. 004-2019-JUS, Texto Un¡co Ordenado de la Ley No 27,144 y la Ordenanza N4un¡cipal N' 019-2023-lvlPLp, Aprueba
la Actualización y Formulación del Texto ún¡co de Proced¡mientos Adm¡nistrativos CfUPA) e ¡mptementación det
Sistema Unico de Tramites (SUD de la Mun¡cj palidad Provinc¡al de Leonc¡o prado, en mérito al Procedimiento No
137; bajo ápércibim¡ento de rem¡tirseálye!cimie

ór¡

nto, a la cerenc¡a de Admin¡st¡ación Tributar¡a para

de Servicios

I

., . ..Pgllo que, este despacho-con froJeído s/N se re derivó er día L}ro3r2o2a a b Asistente Técn¡co
Adm¡nistrat¡vo para su verificación del paffá.flEt sRTIvt, én mérto a to soticihdo 

"r 
¿ia relo¡¡io2a- indiJ;ü*

habiendo filtrado en e¡ sisbma de Recaudatión Tributarja Municipar (snTq) ra iniu; oosói, iég-il ffil.jo.-sll23:75 de fecha z9/0u202a, donde adjunta ta captura de paitalia det SRTM.,, s¡empre está nrúo es imáo,üntepara que la autoridad dec¡sora emita un buen pronunciamientb conespondiente aiexñ¿;i;-"¿;;¿ir;i;;;:;;r"
ta respectiva resoruc¡ón de sanción. post€riormenre, con proveído s/N áe r¡ru ii aa tgiíiiilolc;iil;;;;;'i¿J",."
Lega¡ para su procedimiento (proyectar la resolución final).
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dac¡ón de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

que poster¡or a ello proceda a remitir a la Subgerencia de Ejecutoría Couct¡r" 
" 

O" JOr" "*"conforme a sus ab¡buc¡ones, todo esto de acu-éiilaF¡l Reglamento de organizac¡ón y Func¡ones (ROF),
aprobado bajo la Ordenanza Mun¡c¡pal Nro, 010-2023-MPLP y las demás normat¡vas y leyes vigentes.

¡nfÍCULO 9.,- ¡fOfÍf¡QUfSe el referido informe de manera conjunta con la Resolución F¡nal det
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREI.4O No 004-2020-¡4TC, en concordancia al Artículo 10.- Informe Final
de Instrucción, numeral 10.3. al adm¡nistmdo PINEDO TORRES FABRI,ZIO MIGUEL, ¡denüf¡cado con DNI No
,1993923, señalando como domicilio en la Av. José Carlos N4ariátegui No440. Distr¡to Castillo-Grande. Provinc¡a
Leoncio Prado. Departamento Huánuco. PERSONAL NoTff¡CaoOn(l), xoffFIcAR la preiiené É§olución f¡nal
conjuntamente con el ¡nforme f¡nal de instrucción de qcuerdo a las modalidades de notificación establecidas en el
Art." 20 delTexto Único Ordenado de la Ley tito 2Z+?tr-atta su publ¡cación en el Diario Of¡c¡alo en uno de los diarios
de mayor circulación en elterritorio nacional cuando corresponda. CÚMPLASE con not¡f¡car conforme a Ley.

lnfÍCulO +'.- n¡MIfIR una cop¡a de la presente resolución a la Subgerenc¡a de Trdnsporte, Tránsito y
Seguridad V¡a¡ para su ¡ngreso debiendo estar reg¡stado la presente Resolrción en el Reg¡stro Nacional de
Sanciones del Ministerio de Transportes y Comunicac¡ones, una yéz firme la presente Resolución.

aRTÍCULO 5..- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resoluclón-Gerencial (acto
adm¡nistrawo) a la Subgerencia de Transporte. Tránsito y Segundad Vial, CONFOR E A LEY.

lnricuro e".- encmem'i'iá'cifii¡UtEñFial de Atención al cudadanriGestión Documentaria la
publicac¡ón en el periódico mural una vez recib¡do por el lapso de 5 días hábiles y as¡mismo a la Subgerencia
de la oflc¡na de Tecnologías de lnformación la publicación del presente acto resolntivo en el Porbl Institucional de
la Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

nreÍsrnrsr, coli,rurÍqursr, cúurus¡ v lncnivesr,
.,-:-nYl§ ¡ - -

- in ; *i*r -:-&- ..*ir.::.,.--..i..

§062 - 598501 gAv. Alameda Perú No 525 Ei 1L


